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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje- unejemplar en el sitio de costumbre, donde permaner Icera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERGIONEg
Para Madrid,

y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas*

Fuera
'

de Madrid±

—
Trimestre

tre, ioo, y un año, 200.
Las Jíneas se miden por el total del espacio que ocupe e| aaugcl&Administración y Talleres 50 pesetas; semes-

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis.. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.Horario de verano

—
Del 15 de junio al 15 de sep-tiembre:De 9 de la mañana a 3 dp la tarde.

Suscripciones y. venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle, del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera d~ estoCapital, directamente por' medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.,

Númejo atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL ayuntamiento de Madrid miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al Importe desu adjudicación, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 82 del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, que' le será devuelta ala terminación del contrato, previa lacertificación correspondiente.

hace referencia el artículo 19 de la men-
cionada ley de Expropiación Forzosa.Servicio Provincial de Canacería Secretaría general Madrid, 21 de enero de 1954.—-El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-tón.

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no, en sesión die 27 de noviembre de
x953> acordó anunciar concurso público
para contratar la construcción y explo-
tación de un, mercado en el barrio de
Doña Carlota", del distrito de Vallecas,
con sujeción a ios"pliegos de condiciones
redactados al efecto.

CIRCULAR

De acuerdo con Jo dispuesto en e1 ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara, oficial-
mente extinguida la viruela en el ganado
ovin-j de Valdemorillo, enfermedad que
fué declarada oficialmente en el Bole-
tín Oficial de la provincia núm. 207,
de fecha 31 de agosto último.

(G. C.^350) (O.—23.494)

Todos cuantos gastos origine esteconcurso serán de cuenta del adjudica-
tario.

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS
El plazo del concurso eS el de veinte

días hábiles, que empezarán a correr v
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proporciones , de
diez de la mañana a una de la tarde, en
ei Negociado dé Subastas de la Secre-
taría, cuyas proposiciones deberán estar
extendidas en papel de la clase sexta,
aumentado en el 5 por too, y sello-mu-
nicipal 'de 1,60 pesetas, ,en pliegos ce-
rrados y lacradbs, incluyendo el resguar-
do^ que acredite haber consignado en la
Caja General de Depósitos o en la De-
positaría Municipal la cantidad de pe-
setas 10.000 en concepto de garantía
provisional, reintegrado con los sellos
municipales especiales de subastas, a ra-
zón de 6 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas, durante los expresados
días y horas que'comprendé.ei plazo del *

concurso, y, en el sitio antes mencio-*

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 26 de eaero de 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
i893. para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-mientos, de Beneficencia /provincial' deMadrid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Lo que se hace público para general
conocimiento. -

Madrid,^23 de enero de 1954.— El Co-
hén ;idor Civil, Carlos Ruiz.

(0.-23.515)

(G C.—366)

Confederación Hidrográfica del

Diputación Provincial
de Madrid

Tajo Milagros Fernández Sáez, María Sil-
vena Moran Aparicio, Manuela JiménezBerrocal, María Concepción de la PeñaSánchez y María Teresa Alonso San Jo-sé, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público y demás efectos.

Madrid, 25 de enero de 1954.— -El
Jefe de la Sección, J. Zancada.

Expropiaciones

En virtud dé las facultades que Iegal-
mente me están atribuidas lie dispuesto
convocar a la- Excma. Diputación Pro-
vincial de Madrid a sesión extraordina-ria para el día 30 del act'ial, a las doce
horas, en el Salón de Sesiones de la
Corporación, para deliberar y resolver
sobre el siguiente

ANUNCIO

. Transcurrido el plazo que hubo de fi-
jarse en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid núm. 275, correspon-
diente al día 18 de noviembre de 195 -ipara que los propietarios interesados enel expediente de expropiación de terre-nos en el término municipal de Ciempo-
zuelos, con motivo de las obras de «Va-riación de la real acequia del Jarama enel cruce del Ferrocarril de Madrid a Ali-
cante, kilómetro 39, y en la carretera dena Cuesta de la Reina», pudieran presen-tar, a tenor de lo dispuesto en el artícu-lo 17 de la Ley de 10 de enero de 1879sobre expropiación forzosa, las reclama!cíopes que considerasen pertinentes con-tra la necesidad de la ocupación de sunnca para el fin antea expresado, sinque conste que ninguno de los referidos
propietarios haya hecho uso de su de-recho, la Dirección de esta Confedera-ción," en virtud de las atribuciones que
le confiere el Decreto-ley de 20 de mayode I93?, disposiciones concordantes deconformidad con lo establecido en la' vi-gente ley de Expropiación Forzosa y elReglamento dictado para su ejecución
ha acordado (.declarar la necesidad deocupación» de los expresados terrenospara Jas obras que antes se mencionan.

(G.—1.903)

nado
También se acompañará una declara-

ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de ios casos de
incapacidad e incompatibilidad señala-
dos en los artículos 4.0 y 5.

0 del Regla-
-mento de Contratación.

APUNTAMIENTOSORDEN DEL DIA

Hacienda, Economía y Servicios
VILLANUEVA DE PERALES

Recaudatorios
Ignorándose el paradero del mozoRomán García Aparicio, hijo de Gre-

gorio y de Maximina, incluido en el
alistamiento como comprendido en elcaso 5.° del artículo 66 del Reglamento
de 6 de abril de 1943, se le notifica porel presente para que concurra a estasCasas Consistoriales los días 31 del ac-
tual, 14 y 21 del próximo' mes de fe-brero, horas de las once, respectiva-
mente, en que tendrán lugar las actas
de Rectificación, Cierre de las listas yClasificación y declaración de Soldados,
respectivamente, en la, ítítelegnciea de
que si no lo hace le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Villanueva de Perales, a 14 de enero
de 1954.— El Alcalde (Firmado).

(G.-C.-221) (X.-2.002)

Hacienda.y Economía
Aprobar Proyecto de Presupuesto or-

dinario y liases para su ejecución, a
regir durante el ejercicio de 1954, de
conformidad con lo dispuesto en eí ca-
pitulo IV, sección i.a del libro IV, títu-lo III,de la ley de Régimen Local de16 de diciembre de 1950 y disposiciones
concordantes de la Ley de 3 dé' diciem-
bre de 1953 y Decreto para su aplica-
ción provisional de 18 del mismo mes.. Establecer, a reserva de acuerdos pos-

res y da la tramitación y aproba-r
cion legal de las correspondientes Or-denanzas fiscales y con efectos desde el

..ejercicio de 1954, y aplicación al Presu-
puesto ordinario de dicho ejercicio, alamparo de la Ley de 3 de diciembre de
1.953 , los nuevos arbitrios que ésta auto-
riza sobre la riqueza provincial y sobre
el_ producto neto de explotaciones' indus-
triales y comerciales de sociedades y

.compañías, según las bases 7." y -8.* de\u25a0fcha Ley.

Los pliegos dte condiciones .facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los . mencionados
días y horas, en el Negociado' de Su-
bastas del Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal,de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

Terminado el plaza del concurso, se
procederá al día siguiente, a lá una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Abastos, para su propuesta
de adjudicación.

Lo que se hace publicó per el presen-te Boletín Oficial en cumplimiento delo prevenido en el artículo 25 del Regla-
mento dictado para la ejecución, de lalev de Expropiación For¿>sa, con el finde que los propietarios afectados cma
relación nominal rectificada se puhljcóen el citado Boletuj Oficial del día 18
de noviembre de 1953, puedan, en el ca-so de no estar con ib mes con este acuer-de, utilizar contra el mismo, dentro del
p^zo de ocho (S) o"as, e, recurso a oue

POZUELO DF ALARCÓN_ En sesión de 14 de enero actual ha
sido aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto ordinario formado para ei
año 1954, y se expone al público en la
Secretaría de esta Corporación por tér-
mino de quince días, contados desde elsiguiente a fa fecha de publicación de
este anuncio,' según ordena el artículo
655 de la ley de Régimen Local, a finde que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y porlas Entidades interesadas y formularse

El canon anual que vendrá obligado
a satisfacer el adjudicatario al Excelen-
tísimo Ayuntamiento será el determina-
do en la condición 5.a de las bases.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-

fMadrid, 37 de enero de 1954.
-

1 Presidente, firmado v rubricadoIfcí. Ossorio.

(G.
—

1.904)
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reclamaciopes ante la Delegación de
Hacienda de la provincia, por cualquie-
ra d las causas indicadas en el artículo
657 del citado Texto y por las personas
que enumera el artículo 656 de la pro-
pia Ordenación.

arbitrios sobre Urbana y Rústica y Pe- quedan expuestas al público por plazo
de quince días en la Secretaría munici-
pal, a efectos de reclamaciones, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
694 de la vigente ley de Régimen Local
y concordantes del Reglamento de Ha-
ciendas' Locales^

do efectuar su presentación dentro dlos quince días, contados a partir H
la publicación del presente en el Bole-
tín- Oficial de la provincia.

cuaria

Padrones formados comprensivos de
los contribuyentes de estos arbitrios.

Madrid, a 4, de enero de 1954 p,
Comandante juez instructor, Casto
Alonso. Majagranzas Torres.

Villarejo de Salvanés, 16 de enero de
1954.

—
:E1 Alcalde (Firmado).

(G.C.— 217) (O.—23.440)Pozuelo de Alarcón, 15 de enero de
1954.

—
El Alcalde' (Firmado).

(G. C—211) (0.-23.435) „ LOS SANTOS DE LA HUMOSA
Alcalá vde Henares, 16 de \u25a0 enero de

1954.
—El Alcalde, Lucas del Campo.

(G. C— 272) (O.—23.461)

(GAC.-77) (B.-72 )

Aprobadas que han sido por el Ayun-
tamiento de esta villa las Ordenanzas
fiscales que para la aplicación de las
exacciones municipales han de regir en
este Municipio' en el presente ejercicio
de 1954, quedan." expuestas al público
por plazo de quince días, durante cuyo
plazo pueden presentar contra las mis-
mas las reclamaciones que estimen opor-
tunas; todo ello Conforme determina el
artículo 109 de la vigente ley de Régi-
men Local.

PATONES
Acordada la utilización de los arbi-

trios del 17,20 por 100 sobre Contribu-
ción urbana, del 8,96 sobre Rústica y
25 sobre Industrial, se hace saber por
término de quince días.

HERMANDAD DE LABRADORES Y
GANADEROS DE SAN SEBASTIAN

DE LOS REYES (MADRID)
El Alcalde-Presidente del Excelentísimo

Ayuntamiento de esta ciudad
Hace saber: Primero. Que éo ejecu-

ción del acuerdo adoptado por la Ex-
celentísima Comisión Permanente y de
conformidad con lo prevenido en el Re-
glamentó de Cementerio de esta ciudad
y deniás preceptos de la legislación vi-
gente, se procederá como en anteriores
años a la exhumación de los restos de
las sepulturas de primera, segunda y
tercera citase temporales, que* cuentan
con más de diez años de su inhumación
y que no lian sido renovadas, para el
traslado dé los restos al osario común.

Manuel Navacerrada Frutos, Jefe déla
Hermandad Sindical de San Sebastiánde los Reyes (Madrid).
Hago saber: Que el Cabildo Sindical

de esta Hermandad, en sesión del día
14 del actual, acordó por unanimidad
nombrar Agente ejecutivo de esta Her-
mandad a don Luis Morales Coronado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Patones, a 15 de enero de 1954.
—El

Alcalde, Benito Prieto.
(G. C—270) (O.-— 23.468)

SOMOSIERRA
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, para
el ejercicio de 1954, al objeto de oír
reclamaciones, los documentos siguien-
-tes:

Los Santos de la Humosa, a 16 de
de enero de 1954.

—El Alcalde, Juan
Anchuelo.

(G. C—218H
COLMENAR DE OREJA

(O.—23.441)
San Sebastián de los Reyes, 19 de

enero de 1954.
—El Presidente, Manuel

Navacerrada.
Matricula de Industrial, por diez días.
Presupuesto municipal ordinario, por

quince días.
En cumplimiento y a efectos de lo

dispuesto en el artículo 215-4 del Re-
glamento de Haciendas locales, queda
expuesto al jjúblico, por quince días, el
Expediente número 4 de Suplemento
de crédito en él vigente Presupuesto
extraordinario A de 1948.

Segundo. Se acuerda conceder el pla-
zo de un mes, contado a partir de la
fecha de la publicación de este Bando,
para que los familiares o personas inte-
resadas soliciten, si lo creen convenien-
te, en el Negociado de Arbitrios del
Ayuntamiento, y durante las horas de
once a una de la mañana, la renovación
de la sepultura a que afecte la exhuma-
ción de restos.

Somosierra, 12 de enero de 1954.
—El

Alcalde (Firmado).

(G. C.-3_47 } (O.—23.493)

(G. C—,212) (O.—23.436) COMUNIDAD DE RECANTES DE
COLLADO MEDIANO MORATA DE TAJUÑA

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, para que pue-
dan examinarse y formular cuantas re-
clamaciones se estimen justas, los si-
guientes documentos:

Colmenar de Oreja, 15 de enero de
1954.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—219) (O.—23.442)
ANUNCIO

Aprobadas definitivamente las Orde-
nanzas de la Comunidad de Regantes
y Reglamentos del Sindicato y Jurado
de Riegos, en Junta general celebrada.
al efecto el pasado día io, se hace pú-
blico que durante el plazo de treinta
días, contados a partir de la publica-
ción del siguiente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, podrán los
interesados examinar, tales Ordenanzas
y Reglamentos en la Secretaría de la
Hermandad Sindical, sita en la calle del
General Morcardó, número 2, de esta
localidad, durante las horas de oficina.

EL ESCORIAL Tercero. A los efectos del anterior
inciso, se pondrán de manifiesto al ve-
cindario, a partir de la repetida fecha
de la publicación del Bando, y en los
sitios: tablón de anuncios del Excelen-
tísimo Ayuntamiento, Conserjería del
Cementerio y en el repetido Negociado
de Arbitrios, la relación de las sepul-
turas afectadas por orden alfabético de
apellides de los cadáveres a quienes afec-
ta la exhumación.

El Ayuntamiento de esta Leal Villa,
haciendo uso de la facultad concedida por
los apartados b) y c) de la base segunda
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, ha
acordado establecer como nueva imposi-
ción el arbitrio sobre la riqueza urbana
con el tipo de gravamen de 17,20 por 100,
y el arbitrio sobre la riqueza rústica y
pecuaria con el tipo de 8 por 100, ambos
sobre los respectivos líquidos imponibles,'
con vigencia desde i.° de enero de 1954,
aprobando al efecto las correspondientes
Ordenanzas.

El Presupuesto municipal ordinario
para 1954.

Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales para 1954.

Collado Mediano, 11 de enero de
1954.

—
El Alcalde, jesús Martín.

(G. C.—213) (O.— 23.449)

ESTREMERA
Se hallan terminados y expuestos al

público, con el fin' de oír reclamaciones,
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
los documentos siguientes:

Cuarto. La propiedad de -las cons-
trucciones subterráneas y de las exte-
riores existentes en las sepulturas de
adquisición temporal a las cuales afecte
la exhumación, se considerará renuncia-
da por los familiares o interesados y
pasarán a serlo del Excmo. Ayuntamien-
to, por haber transcurrido con exceso
el plazo determinado de tres meses a
contar de su vencimiento; todo ello de
conformidad con el artículo 17 del ci-
tado vigente Reglamentó.

Lo que se hace público para general
conocimiento de los interesados.

Almismo tiempo se ha acordado mo-
dificar la Ordenanza del Recargo sobre
laContribución Industrial yde Comercio,
en el sentido de elevar el tipo de gra-
vamen del 15 al 25 por 100, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la base y Ley
anteriormente mencionadas, en su apar-
tado a). *

El Presupuesto municipal ordinario
para el año actual de 1954, por quipce
días.

Morata de Tajuña, 20 de enero de
T9.54-—El Presidente, Claudio Moreno
Martínez.

(G. C.-355) (O.—23.486Las Ordenanzas para la aplicación de
exacciones municipales que han de regir
ea este mismo año de 1954, por quince
días. Magistratura de Trabajo núm. 2,

Estremera, 15 de enero de 1954.
—

El
Alcalde, Santiago Gómez.

El resto de las exacciones y Ordenan-
zas respectivas cotinúan vigentes y sin
modificación, manteniéndose las mismas
bases y tarifas que han regido durante el
ejercicio de 1953, según fueron oportuna-
mente aprobadas y publicadas en anuncio
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, correspondiente al día -23 de sep-
tiembre último.

Lo que se hace público para conoci-
miento y cumplimiento del vecindario,
previniéndole que una vez expirado el
plazo del mes que se determina en el
apartado segundo se procederá seguida-
mente a las exhumaciones a que se con-
trae >el mismo.

de Madrid
(G. C.-215) (0.-23.438)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos sobre dote que se sigue
ante esta Magistratura de Trabajo núPara dar cumplimiento al artículo

194 del Reglamento de Haciendas Lo-
cales y relación con el 663 de la de Ré-
gimen Local vigente, por plazo de quin-
ce días hábiles, queda de manifiesto en
esta Secretaría, a contar de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente del Acuerdo en
que consta la prórroga por mensualida-
des del Presupuesto ordinario de 1953,
para los meses sucesivos de 1954, hasta
lograr la aprobación provisional o defi-
nitiva del Presupuesto para 1954, en
trámite de formación.

mero 2, sita en el, paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, y bajo el
número 969, del año 1952, a instancia
de doña Angeles Muñoz, contra «Rodrí-
guez y Gómez.), S. L., y por la Sala
primera del Tribuna! Central de Traba-

Alcalá de Henares, 12 de enero de
1954.

—
El Alcalde, Lucas del Campo.Lo que se hace público para general co-

nocimiento, significando que durante el
plazo de quince días podrán examinarse
los citados documentos en la Secretaría
de este Ayuntamiento y formularse las re-
clamaciones pertinentes por los interesa-
dos legítimos, conforme dispone el ar-
tículo 694 de la ley de Régimen Local de
16 de diciembre de 1950.

(G. C—309) (O.—23.484)

SAN FERNANDO DE HENARES jo se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como*Aprobadas las Ordenanzas de nuevos

arbitrios y formados los Padrones de
las Riquezas Urbana, Rústica y Pecua-
ria y el Presupuesto para 1954, quedan
expuestos al público por término de quin-
ce días, a efectos de reclamación.

sigue

Recurso T4/54.
—

JF.
—

Don Faustino
Velloso y P. Batallón, Abogado y Se-
cretario del .Tribunal Central de Traba-El Escorial, a 9 de enero de 1954.

—
El

Alcalde (Firmado).
jo.--—Certifico:Que en el recurso de su-
plicación, del que luego se hará mérito,
se ha dictado "por este Tribunal' la si-
guiente sentencia: limo. Sr. D. Enrique
Rebollar y Llaudaró, Presidente.

—
Ilus-

trisimo señor don Félix Vázquez de So-
la.

—
limo. Sr. D. Gabriel González Bue-

no.
—-En Madrid, a i2lde enero de 1954*

En ios autos procedentes de la Magis-
tratura de Trabajo de Madrid núm. h
seguidos entre partes e incoados a ins-
tancia de Angeles Muñoz Rodríguez,
contra «Rodríguez y Gómez», S. L., en
reclamación de cantidad, pendiente ante
Nos a virtud de recurso de suplicación
interpuesto por la parte demandante; ,v

Fallamos: Que debemos desestimar Y

desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por Angeles Muñoz Rodrí-
guez, contra sentencia dictada por Ia
Magistratura de Trabajo núm. <2, de
Madrid, en 28 de mayo de 1953, a virtud
de demanda por ella deducida contra

'
a

empresa «Rodríguez y Gómez», S. L.,en
reclamación de cantidad por dote, y, e"
su consecuencia, debemos confirmar )'

confirmamos en todos sus extremos Ia

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento, haciéndose saber que
las reclamaciones se podrán interponer
únicamente cuando obedezcan a situa-
ciones creadas con posterioridad a la
aprobación del. primitivo Presupuesto.

San Fernando de Henares, 16 de ene-
ro de 1954.

—
El Alcalde, Francisco

Cota.
(G. C.

—
220) (0.-23.443)

ALCALÁ DE HENARES (G. C—310) (O.—23.483)
Aprobado nuevamente el Presupuesto

ordinario para 1954 con las modificacio-
nes que impone ía ley de .Bases de 3 de
diciembre último y Decreto de 18 del
mismo mes y año, tanto en Gastos co-
mo en Ingresos, se expone nuevamente
al público por plazo de quince días en
la Secretaría municipal, a efectos de re-
clamaciones en cuanto a la parte mo-
dificada, de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes.

San Sebastián de los Reyes, r6 de
enero de 1954.

—El Alcalde. Presidente
(Firmado).

101 Comandancia de la Guardia

I Civil
Don Casto Alonso Majagranzas To-

rres, Comandante Juez instructor del
Juzgado de la 101 Comandancia de

(G. C—278) \u25a0 O.—23.466)

Se expone al público por el plazo de
quince días el Presupuesto ordinario y
Ordenanzas municipales de 1954, para
oír las reclamaciones oportunas.

la Guardia Civil de Madrid
Por el presente se cita a comparencia

en este Juzgado a las personas ocupan-
tes de un vehículo, al parecer de nacio-
nalidad extranjera, que el día 15 de
enero del año anterior perdieron una
cartera, sobre las veintitrés treinta ho-
ras, a la altura del kilómetro 9 de la
carretera general de Andalucía, ¡a cual
contenía dólares y libras esterlinas, y
cuya cantidad se encuentra depositada
en éste Juzgado a disposición de la per-

que acedite ser su dueño, debien-

Alcalá de Henares, 16 de enero de
IQ54-

—
El Alcalde, Lucas del Campo.

(G. C.—274) (O.—23.463)
Brea de Tajo, 13 de enero de 1954.

—
El Alcalde (Firmado"!.

(G. C.—216) (O.—23.439)

VILLAREJO DE SALVANES
Quedan expuestos en la Secretaría de

éste Ayuntamiento, por término de
quince días y al objeto de oír reclama-
ciones, los documentos siguientes:

Ordenanzas .para la exacción de los

Acordada por este Ayuntamiento la
imposición en el ejercicio económico de
1*954 de las nuevas exacciones creadas
en la ley de Bases de 3 de diciembre
último a favor de los Municipios, y apro-
badas las correspondientes Ordenanzas,
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sentencia recurrida.
—

Devuélvanse los
autos originales a la Magistratura de
Trabajo de procedencia, con certifica-
ción de la presente, previa 'notificación
a la Fiscalía del Tribunal Supremo. —

\u25a0

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a la
representación legal, de la demandada
«Rodríguez y Gómez», S. L., cuyo do-
micilio se desconoce, se expide la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 20 de
enero de 1954.

—El Secretario, A. Re-

C—356«

de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Publicación del Ayuntamiento de Madrid de 2 de
noviembre de 1953, denegatorio de li-
cencia de apertura para fábrica de ti-
najas a mano.

Leída y publicada fué la anterior sen.
tencia por el ilustrisimo señor Presiden-
te de la Sala, don Francisco Arias y
Rodríguez Barba, Presidente de la Sala
primera" de lo Civil de esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha sido para
este trámite, estando la indicada Sala
celebrando sesión pública en el mismo
día de su de lo que, como Se-
cretario, certificó.

—
Juan M. Corujo (ru-

bricado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente, con el visto bue-
no del señor Magistrado de Trabajo, en
Madrid, a 15 de enero de 1954.

— El
Secretario, Joaquín Polo.

—
Visto bueno:

El Magistrado de Trabajo, Jesús Da-
pena Mosquera.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos '.

Madrid, 9 de enero de 1954.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(tí. C-131)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por Instalaciones Industriales, So-
ciedad Anónima, y bajo el número 277,
de 1953, sé ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial en expediente
número 1.138, de 1952, que desestimó
la reclamación de la Sociedad recurren-
te contra liquidación de Derechos Rea-
les.

(C-9.053)
Y para que conste e insertar en el

Boletín Oficial de esta provincia, pa-
ra que sirva de notificación en debida y
legal forma al demandado, segundo
apelado, don Eduardo Gutiérrez, incom-
parecido en esta apelación,, expido v fir-
mo la presente en Madrid, a 16 de, ene-
ro de 1954.

—
Juan M. CoS-ujo.

(I—787) Audiencia Territorial de Madrid
Don. Juan Manuel Corujo y Valvidares,

Magistratura de Trabajo núm. 2, Secretario de Sala de ía Audiencia
Territorial de Madrid

de Madrid -
Certifico: Que en el rollode los autos

seguidos ante el Juzgado de primera
instancia núm. n, de los de esta capi-
tal, por doña Teresa, doña Mercedes y
doña María de la Concepción, doña Rosa
y don José Vergara Doncel, contra do-
ña Agustina Moya-no ' Palatín y don
Eduardo Gutiérrez Bedoya, isobre reso-
lución de contrato, se dictó la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

(G. C.-299) (C—9.052)
EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trisimo señor don José Manuel Fernán-
dez de Valderrama y Domínguez, Ma-
gistrado de Trabajo núm. 2, de esta ca-
pital, en diligencias de- cumplimiento de
exhorto de la de igual clase núm. 5 de
Barcelona, dimanante de procedimiento
a instancia de la Mutua General de Se-
guros, contra' don Enrique Ocaña Sán-
chez, se sacan a pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes que a continuación se expresan
y que se encuentran depositados en la
esposa del demandado, doña Tomasa
Manso Molino, en. su domicilio, paseo
de las Delicias, núm. 152, piso segun-
do A; cuyo remate atendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en 'Martínez Campos, núm. 23, el
día 16 de febrero próximo, a las doce;
advirtiéndose: Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las,dos terceras
partes de la tasación, y que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores depositar previamente el 10 por
100 del avalúo.

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
EDICTOS Madrid, 12 de enero de 1954.

—El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por Industrias Canivell, S. L., y
bajo el número 2, de 1954, se ba in-
terpuesto recurso contenoiosoadmims-
tartivo sobre revocación de decreto del
excelentísimo señor Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Madrid de 17 de
diciembre de 1952, y contra el de igual
fecha de la Comisión Municipal Perma-
nente, por el que sie deniega licencia
de apertura para establecer una indus-
tria de carpintería mecánica y cierres
metálicos en la calle de López de Ho-
yos, números 49 y 51.

(G. C—156)

Sentencia núm. 239 Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Alicia Gómez Mirave, y
bajo el número 294, de 1953, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del
Exceientisimo Ayuntamiento de Madrid
de 18 de noviembre de 1953, denega-
torio del recurso de reposición contra
el de 14 de agosto anterior, que con-
cedió a la recurrente pensión vitalicia
anual de 3.000 pesetas.

Sala primera de *Io Civil.
—

-Señores:
Ilustrisimo señor don Francisco" Arias,
don Juan Cándido Antón Pacheco, don
Luis Salcedo Ausó, don Pedro María
Marroquín Tovalina, don Eduardo Gar-
cía Galán y Carabias.

—
En Madrid, a

19 de diciembre de 1953.
—

Habiendo
visto los presentes autos, tramitados con
arreglo a la nueva ley de Arrendamien-
tos Urbanos, procedentes del Juzgado
de primera instancia núm. 11, de los de
esta capital, seguidos entre partes: de
la una, como demandantes y apelantes,
doña Teresa, doña Mercedes, doña Ma-
ría de la Concepción, doña Rosa y don
José Vergara Doncel, todos ellos ma-
yores de edad, solteras las tres prime-
ras y casad-is los dos últimos, a quie-
nes defiende el Letrado don Pablo Mar-
tínez y representa el Procurador don
Paulino Monsalve Flores; y de la otra,
como demandados y apeladas, doña
Agustina Moyano Palatón, también ma-
yor de edad, viuda, sin profesión espe-
cial y de igual vecindad que los ante-
riores, a quien defiende el Letrado don
Luis Felipe y Lecia y representa elPro-
curador don Ismael Pérez Fontán, y don
Eduardo Gutiérrez Bedoya, también ma-
yor de edad, casado, odontólogo y de
igual vecindad que los anteriores, que
no ha comparecido en esta Superioridad,
por lo que respecto del mismo se han
entendido las actuaciones en los estra-
dos del Tribunal, sobre resolución de
contrato de arrendamiento,

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.'Madrid, 9 de enero de 1954-
—

El Se-
cretario,'Ricardo Rodríguez.Una máquina de escribir, marca «Un-

derwood», modelo antiguo, número
891.498, tasada en 2.750 pesetas.

(G. C.-159)
Madrid, 13 de enero de 1954.

—El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C.-157)
Un aparato de radio con cristal' en el

que expresa marca «Askar», en 800 pe-
setas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Carlos Muñiz Migallón, y

bajo el número 292, de 1953, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
dé 11 de noviembre de 1953, por el que
se confirma el de 14 de agosto de igual
año, que desestimó reclamación del re-
currente respecto al reconocimiento del
derecho de antigüedad, pago de cua-
trienios, atrasos y período en que es-
tuvo separado del servicio.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Federico Espinosa de los
Monteros y don Miguel Manchado
Pino, y bajo el número 1, de 1954, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administratívo sobre revocación de de-
creto del Excmo. Sr. Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Madrid de 21 de
septiembre de 1953, desestimatorio del
recurso de reposición contra el de 21

de marzo de 1952, por el que se jubiló
a los recurrentes.

Una máquina de coser,, marca «Alfa»,
Sin número visible, en 1.000 pesetas.

Total, 4.550 pesetas.
Dado en Madrid, a 19 de enero de

1954..
—El Secretario, A. Regueras.

—
El Magistrado de Trabajo, José Manuel
Fernández de Valderrama y Domínguez/

(O—9.046)

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.EDICTO Fallamos

Madrid, 9 de enero de 1954.-
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—158)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrisimo señor Magistrado de Trabajo
número 3, de los de esta capital y pro-
vincia, don Jesús Dapena Mosquera, en
expediente sobre pensión seguido a ins-
tancia de María Cabot Cabot contra J|o-
sé Abellán y Compañía, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los bienes
que se encuentran depositados en poder
de la empresa demandada, calle de* Ju-
lián del Cerro, núm. 10, Puente de Va-
llecas:

Que desestimando la excepción de in-
competencia de jurisdicción planteada
por la demandada doña Agustina Moya
Palatín, declaramos haber lugar a la
resolución del contrato de arrendamien-
to del piso segundo de la casa número
siete de- la calle de Sagasta,* de esta
capital, instado mediante psu demanda
con las actoras doña Teresa, doña Mer-
cedes, doña María de la Concepción,
doña Rosa y don José Vergara Doncel,
condenando a los demandados, la cita-
da doña Agustina Moyano Palatín y. don
Eduardo Gutiérrez Bedoya a que desalo-
jen el expresado local dentro del plazo
legal, así como al pago por mitad de
las costas de la primera instancia, y sin
hacer especial imposición de las de esta
segunda. En lo que esta sentencia se
halle conforme con la apelada, lo con-
firmamos, y en todo lo demás, la revo-

Madrid, 12 de enero de 1954.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.,

(G. C—160)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Matías Sevilla García, y
bajó el númefo 276, de 1953, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-

trativo sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de 14 de agosto y 11 de noviembre de
T9S3i P°r í°s I11"8 se clasjfica al recu-
rrente como Guardia municipal, y no
como Inspector de Policía.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
Juzgadb de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
ejecutivos que ante el mismo se siguen,
promovidos a nombre.de don José An-
tonio Peñalta Castro, contra don Ma-
nuel Chamorro Traseiro, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan de nuevo a la
\enta en pública subasta, por primera
vez, término de ocho días y precio de
cinco mil quinientas pesetas, en que han
sido tasadas, dos máquinas de hacer gé-
neros de punto.

Un torno cepillo S. A. C. I. A. con
motor acoplado G. E. A. N, de dos HP
de fuerza, número 136.991.

Tasados en quince mil pesetas

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 3, sita en Martínez Campos,
número 23, el próximo día 15 de febre-
ro, a las doce y media de su mañana.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 13 de enero de 1954.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la ir.comparecencia ante la Sala del
demandado don Eduardo Gutiérez Be-
doya, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no solicitarse la
notificación personal dentro de] térmi-
no iegal, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Francisco Arias, Juan A.

Pacheco, Luis Salcedo Ausó, Pedro Ma-
ría Marroquín, Eduardo García Galán
(rubricados).

camos

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad en que han sido ta-
sados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores que no cubran las dos
terceras partes de dicha tasación.

(G. C—181)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tenga» in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Pedro Martín Sánchez, y
bajo el número 288, de 1953, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de decreto del
excelentísimo señor Alcalde Presiderte

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá cíe tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día die-
ciséis de febrero próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose:

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores en la me-
sa de la Magistratura el io por 100 de
la cantidad que sirva de tipo.'

La consignación del precio se verifi-
cará ante la propia Magistratura, dentro
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Que para tomar parte en, la subasta
'deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del- ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad, de ceder el remate a un tercero; y

Cincuenta cortes de traje de estambre
de diferentes colores. •

senté para su publicación en. el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a. 3. de diciembre de 1953.

declarando de oíicio las costas, causadaen este juicio., s

Los derechos de traspaso -del local
destinado a la explotación del negocio
industrial de sastrería, titulado «Rome-
ro», sito en Madrid, calle de Siete de
Julio, número tres, el cual disfruta .de.
su correspondiente trastienda,, instala-
ción en todo el local de luz eléctrica y
agua corriente. „

(B.-6.448)
Así por esta mi sentencia,, lo.pronuri

cío, mando y firmo.,—Cáelos SerratacóViada.
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido \u25a0 eii_ este Juzgado municipal
número 6, de Madrid, bajo el núm. 376,
de 1953, por malos tratos y hurto, se
ha dictado sentencia con fecha de hoy,
cuyo encabezado y parte dispositiva, li-

Publicación dé la anterior sentencia.Leída, y publicada fué la .anterior sen-tencia por el señor Juez municipal quela suscribe, estando celebrando audien-cia en el mismo día de su fecha;, doy fe
"

Ante mí, Benjamúi Caro (rubricado f.Y. para que sirva, de notificación enforma a la denunciante Lorenza AlonsoRoldan, que se encuentra en la actua-lidad, en ignorado parader.a t. expido,el
presente en Madrid, a 3 de diciembre
deI953ry para.su publicación en el Bo-
letín Oficial de la"provincia.

• Que 'os autos estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el li-
citador que le interese.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la callé del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de once de la mañana del
día dieciocho de febrero próximo, bajo
las condiciones siguientes:

feralmente copiados, dicen asi:
Sentencia.

—Juzgado municipal .núme-
ro 6.

—
Juez iseñor don Pedro Aragone-

ses Alonso.
—En la villa de. Madrid,* el

día 3 del mes de diciembre y* año de
1953,-

—El señor Juez municipal núm. 6,
expresado arriba, vistas las diligencias
.de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal,,y de otra, como* denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya constan,
Manuel. Miguel de la Cruz, Jpsé María
Echevarría Goenaga, Ángel Delgado
Muñoz y Jesús López López,

Madrid, veintitrés de enero de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.— El Secre-
tario, Manuel Cornelias.

—
El Juez 'de

primera instancia, Emilio Aguado.
(A.—21.539)

JUZGADO NUMERO 15
Primera (G. C—5.463) (B.-^.322 )

Servirá ríe tipo para esta primera su-
basta, por lo que se refiere a los * cin-
cuenta cortes de .traje, la suma die diez
mil pesetas, y.por lo que respecta a los
derechos de traspaso, la de cuareí
cinco mil pesetas, en que han sido va-
lorados pericialmente, sin que sea admi-
sible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dichos tipos.

Por providencia de veintidós de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número quince, de Madrid,
en autos ejecutivos número doscientos
sesenta, de mil novecientos cincuenta y
dos, promovidos por el Procurador Gui-
nea, en representación de don Jesús Ve-
nancio Pinedo Montoya, contra- don An-
tonio Vidal, sobre pago de pesetas, se
anuncia a segunda y pública subasta,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo por que fué* anunciada la primera,
lo siguiente, embargado al ejecutado':

Una mesa de despacho, de madera,
con cuatro cajones, tasada en trescien-
tas cincuenta pesetas.

EDICTO
, En el expediente de juicio verbal, de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal del núny j¡&, bajo el.núm. 260, de
1953> Por lesiones y amenazas a María:
Méndez Fernández, contra Eloísa Porras
Bris,. se ha dictado la sentencia, cuyo.
•encabezamiento y parte .dispositiva,., co-
piados, dicen así':

- .
Fallo: Que debo condenar y condeno

ai denunciado Jesús López López, comp
autor de una falta de turbar el orden
público, a la pena de 50 pesetas, que
deberá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insolven-
cia diez días de arresto menor como res-
ponsabilidad personal subsidiaria; re-
prensión privada y al pago de las costas
del juicio. Absolviendo libremente a los
también denunciados Manuel Miguel de
la Cruz, José María Echevarría Goena-
ga y Ángel Delgado Muñoz.

—
Notifíque-

se esta sentencia al denunciado Jfesús Ló-
pez López por medio de edicto que se pu-
blicará eíi el Boletín Oficial de esta

Segunda Sentencia.
—

En Madrid,, a "15 de'octy
bre de 1953.— El señor ,don Carlos. Se-
rratacó Viada, Juez municipal propieta-
rio del núm. 16, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas, se-
guido \u25a0'por lesiones y amenazas, ..contra
Eloísa Porras. Bris,

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dichos tipos,
sin cuyos requisitos' no serán admitidos.

Tercera
,Fallo: Que debo absolver y, absuelvo

a la denunciada- Eloísa Porras- -Bris, di-
clarando ds oficio las costas, causadas
en, este juicio.

Los bienes están depositados en po-
der de don Luis Recuero, calle de Sie-
te de Julio, número tres.

Un aparato de radio de cinco lámpa-
ras, marca pcPorte», en perfecto estado
de funcionamiento, en ochocientas cin-
cuenta pesetas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Carlos. Serratacó

Viada, (rubricado).
Publicación.

—
Leída y publicada fué ia

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando .celebrando
audiencia pública.en el Juzgado el mis-
mo día. de su fecha'; doy fe.

—Benjamín'
Caro (rubricado)..

Cuarta

Dos bancos de madera para carpinte-
ría, de dimensiones corrientes, en cua-
trocientas cincuenta pesetas.

Total, mil seiscientas pesetas.

Se hace constar que tales .bienes se
encuentran embargados en autos ejecu-
tivos seguidos entre las mismas par- es
ante el .Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital.

provincia.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pedroi

Aragoneses (rubricado). »
• La anterior sentencia fui publicada en
el mismo día de su fecha, .estando cele-
brando audiencia el señor Jtaez, don Pe-
dro Aragoneses Alonso.

—
Saturnino Lu-

que (rubricado).
Y para que sirva de notificación a Je-

sús López López, que se encuentra en

Advertencias Dado en Madrid, a diecinueve de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
José Casasempere.- —El Secretario,

José Cabello.

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
a las once de ¡a mañana del día nueve
de febrero 'de mil novecientos cincuenta

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la denunciante María.Méndez Fer-
nández expido la presente en Madrid, a
12 dfi- diciembre 'de 19-^3.

(G, C.—5.576) .. (B.—6.470)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto buerio del señor
J.uez, en Madrid, a diecinueve de enero
de mil novecientos dncúenta y cuatro.

—
El Secretario, P. S. (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
José Casasempere.

ignorado padadero, expido el presente
para su publicación en el Boleün Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 3
de diciembre de 1953.

(R
Comandancia de Marina de Barcelona

y cuatro ;--ñ.3Sa)
Relación de los inscriptos, marítimos

de esta capital nacidos en el. año ,1934,
y población que en cada. uno. de ellos
se expresa a continuación, y que por
estar comprendidos, en el Alistamiento
del año _ 1943, para el Reemplazo de
1954 de marinería, de la. Armada, que
deben causar baja en los Alistamientos
del Ejército,, como disponen los articu-
los 114 y 71' del vigente Reglamento
de Marinería de la Armada: y de Reclu-
tamiento del Ejército.

Folio 976 bis, Jos*- Luis Alonso Lá-
zaro,, hijo de Claudio y de Julia, na-
cido el 6 de, septiembre cíe 1934, en Ma-
drid..

Segunda
(A.—21.542) JUZGADO NUMERO S

Servirá de tipo para esta segunda su-.
basta el setenta y cinco por ciento del
tipo por que se anunció la primera, o
sea, la cantidad de mil doscientas pe-
setas, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dbs terceras partes de

En el juicio de faltas núm. 17S, de
1953, aparece la sentencia dictada con
fecha 10 de diciembre de 195.3, en Ia
que se absuelve a Eloísa Burguillo Del-
gado de la falta que se le acusaba, de-
clarándose de oficie» las costas del pro-
cedimiento.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia*

expresada suma JUZGADO NUMERO 6
Tercera En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el número
519, de 1953, por lesiones mutuas, con-
tra Antonia EspaSadin Samino y Nieves
Penedas Puente, se ha dictado con fe-
cha de hoy sentencia, cuyo encabezado y
parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen a-sí:

Ypara que sirva de notificación a Eloí-
sa Burguillo Delgado se expide el pre-
isente en Madrid, a 10 de diciembre de
•195Í-

Toda persona que desee tomar parte
en la subasta deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no será
admitida a licitación.

(B.-^.43I )

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio de faltas 651, del año
x953, sobre lesiones^, contra José Blas
Sanz San José, de veintisiete años,, hijo
de Blas y Esther, natural de Madrid, que
tuvo su domicilio en la calle de Valencia,
numero 17, cuyo actual paradero se ig-
nora, se ha dictado sentencia en 3. de di-
ciembre de 1953, condenándole a la pena
de diez días de arresto menor y costas
del juicio, disponiéndose la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia para que le sirva de noti-
ficación en forma.

Barcelona, 8 de enero de 1954.-
2.0 Comandante, Luis Mayáns.

(G. C—185) (X.—2.000;
Cuarta

Los bienes que se subastan^ se encuen-
tran depositados en poder del ejecuta-
do* don Antonio, Vidal, con domicilio en
la calle de Andrés Mellado, número vein-
tiuno, bajo, donde podrán ser examina-
dos por cuantas personas así lo deseen.

Sentencia.
—

En Madrid, a 3 de diciem-
bre de 1953.

—
-El señor don Pedro Ara-

goneses Alonso, Juez municipal titular
del núm. 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones mutuas, contra Antonia Es-"
pasadín Samino y Nieves Penedas

Junta Sindical del Ilustre Cole-
gio de Agentes de Cambio

yBolsa de Madrid
AVISO

Dado en Madrid, a veintidós de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, Nicolás Cortés.

—
El Juez de primera instancia, Antonio
Laguna Serrano.

Puente,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a las denunciadas Antonia Espasadín
Samino. y Nieves Penedas Puente, decla-
rando de oficio las costas causadas en
este juicio.

—
Notifíquese esta sentencia a

las denunciadas, librándose para la pri-
mera edicto al Bolhtin Oficial de la
provincia y cédula al Agente judicial en
lo que respecta a la segunda.

En virtud de Orden del Ministerio de
Hacienda, de 11 del actual, y con arre-
glo al artículo 8.° de la Ley de 9 de
mayo de 1950 y Decreto de 16 de junio
del mismo año, ha pasado a la situación
de jubilado el Agente de Cambio y Bol-
sa de este Ilustre Colegio don Ricardo
Urech y Rodríguez.

Madrid, a 4 de diciembre de 1953".
(G. C—5.562) (B.-6.918)

JUZGADO NUMERO 16
"

(A.—21.540)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 423, de 1953, seguido en
este Juzgado, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 3 de diciem-
bre de 1953.

—
El señor don Carlos Se-

rratacó Viada, Juez municipal propieta-
rio del núm. 16, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas, se-
guido,por' malos tratos y escándalo, a
instancia de, Lorenza Alonso Roldan,
contra Manuel Morales Torres,
.Fallo :Que debo absolver y absuelvo al

denunciado Manuel Morales Torres y

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-
sempere y Jiuan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de «Viuda e Hijos de Juan
Bjautista Mato», S. L., representados
por el Procurador don Vicente Olivares, _
con don Luis Recuero Martín, sobre pa-
go de cantidad, se anuncia de nuevo
por primera vez la venta en pública su-
basta de los bienes embargados, que \son los siguientes:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses

(rubricado).

Lo que se pone en conocimiento del
público en general, a los efectos de la
devolución de su. fianza, en el plazo de
seis meses, conforme a los artículos 08
y 946 del Código de Comercio y 67 del
Reglamento general.de Bolsas.

Publicac.ión .—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el -señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe,-—Saturnino
Luque (rubricado).

Madrid, 19 de enero de 1954.
—

Visto
bueno: El Síndico-Presidentef-Jesús Ro-
dríguez Salmones.— El Secretario, Pa-
blo Arizmendi.Y para que sirva de notificación a An-

tonia Espasadín Samino, que se encuen-
tra en, ignorado paradero, expido el pre-

(A.—21.541}

Imp. Provincial -Doctor Esquerdo, tfi


